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DECRETO 41/1992 de 21 de abril, por el

. que se declara la urgente ocupacion por el
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros
de los terrenos necesarios para la finali-
zacion de las obras de la Residencia de la
Tercera Edad.

El Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, en
sesion plenaria celebrada el dia 31 de octubre de
1991, adopté acuerdo sobre expropiacién forzosa
de los terrenos necesarios para la finalizacién de
las obras de la Residencia de la Tercera Edad, se
inicié el expediente expropiatorio con determina-
cién de los bienes y propietarios afectados cuya re-
lacién fue publicada en el Boletin Oficial de la Pro-
vincia de Badajoz de fecha 25 de noviembre de
1991 y que comprende los siguientes bienes:

— Propietario: D. José Pérez Vargas.
— Superficie: 188 metros cuadrados.
— Metros lineales: 47 metros cuadrados.

Consta en el expediente que en el plazo de in-
formacién publica el propietario afectado por la ex-
propiacién presenté reclamacién y que el Pleno del
mismo Ayuntamiento, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 1991, acordé solicitar del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura la decla-
racion de urgente ocupacién de los bienes afecta-
dos por la expropiacién de urgente ocupaclon de
los bienes afectados por la expropiacién que proce-
de tomar en consideracién ya que al no existir una
Red Municipal de Saneamiento por la calle San
Agustin en las inmediaciones del Parque de Santa
Lucia, y si existir una Red Municipal de Sanea-
miento, que va desde el parque de Santa Lucia ala
calle Toledillo Alto, pasando por la propiedad de
don José Pérez Vargas, la cual linda con la actual
Residencia Comarcal de Ancianos, se considera el
punto éptimo y tinico posible para enganchar en la
Red Municipal que pasa por la propledad de don
José Pérez Vargas.

En base a lo establecido en el articulo 52 dela
Ley de Expropiacién Forzosa y el articulo 52 de su
Reglamento, y en uso de las atribuciones concedi-
das por el Real Decreto 2641/82, de 24 de julio, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
es competente para disponer el caricter urgente
de la ocupacién de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno, en su sesién del dia 21 de
abril, de 1992,

DISPONGO:

Articulo tdnico.—De conformidad con el articu-
lo 52 de 1a Ley de Expropiacién Forzosa, se declara
la urgente ocupacién por el Ayuntamlento de Jerez
de los Caballeros de los bienes que se han descrito

afectados por la expropiacién para la finalizacién
de las obras de la Residencia de la Tercera Edad.

Dado en Mérida, a 21 de abril de 1992.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de abril de 1992, por la
que se aprueba el Apéndice de desarrollo
del Decreto 291992, de 24 de marzo, por
el que se establece una linea especifica de
financiacién de inversion para PYMES y
Empresas de la Economia Social.

El Decreto 29/1992, de 24 de marzo, sobre Fi-
nanciacién de caricter preferencial a la Economia
Social y a las Pequefias y Medianas Empresas de
Extremadura contempla en su articulo 7 la meca-
nica para la fijacién de las lineas de Financiaciéon
que cada Consejeria estime en consideracién. A tal
objeto, en su Anexo I define la estructura de los ci-
tados Apéndices.

Articulo unico.

-En virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Juridico me son conferidas de conformi-
dad con el articulo 55 de la Ley 2/1984, de 7 de ju-
nio, del Gobierno y de la Administracién, se aprue-
ba «el Apéndice de desarrollo del Decreto 29/1992,
de 24 de marzo, por el que se establece una linea
especifica de financiacién de inversiones para
PYMES y Empresas de la Economia Social».

Mérida, a 27 de abril de 1992,

El Consejero de Economfa y Hacienda,
RAMON ROPERO MANCERA

ANEXO
1.—CONSEJERIA QUE SUSCRIBE
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA
2—0BJETO DEL APENDICE
Arbitrar una via de financiacién privilegiada,

de caricter especifico, para el desarrollo y el apoyo
econdémico-financiero a las Pequefias y Medianas
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Empresas (PYMES) incluidas la S.A.L. y Sociedad
y Cooperativas, que permitan a éstas la creacion,
ampliacién, modernizacién y mejora de su produc-
tividad y la creacién o mantenimiento de empleo.

El periodo de vigencia de este Apéndice se es-
tablece hasta el 31 de diciembre de 1993.

3. —BENEFICIARIOS

Todas las Pequeias y Medianas Empresas, in-
cluidas las S.A L. y Sociedades Cooperativas, con
domicilio social y/o centro de trabajo en 1a Comuni-
dad Auténoma de Extremadura y que realicen in-
versiones en esta Comunidad en los sectores reco-
gidos como promocionables en los Reales Decretos
1388/1988 y 1389/1988, de 18 de noviembre que
delimiten las ZID y la ZPE de Extremadura res-
pectivamente. En funcién de las disponibilidades
presupuestarias se podrdn aceptar inversiones a
ejecutar en otros sectores econémicos, o inversio-
nes a realizar fuera del territorio de la Comunidad
Auténoma que estén ligadas a procesos de comer-
cializacién y expansién del beneficiario.

4—~CARACTERISTICAS DE LOS PRO-
YECTOS Y PLANES A FINANCIAR

Los préstamos podrin canalizarse a través de
dos lineas de financiacién que se establecen:

— Activo Fijo
— Activo Circulante

La linea de Activo Fijo ir4 destinada a la finan-
ciacén de inversiones en activos nuevos o de pri-
mer uso, excluido el I.V.A,, que se realicen con pos-
terioridad a la presentacién de la solicitud. (Ver
Observaciones Generales).

La linea de Activo Circulante, financiara, ex-
clusivamente aquellas necesidades, posteriores a
la presentacién de la solicitud, que conforman la
actividad tipica del tréfico de las empresas, exclu-
yéndose cualesquiera otras propias de la gestién
pero ajenas al mismo.

5.—CONDICIONES DE LOS PRESTAMOS
5.1—~IMPORTE MAXIMO FINANCIABLE

— Activo Fijo: El 75% de la inversién subven-
cionable hasta 200 millones de pesetas.

— Activo Circulante: El 100% de las necesida-
des justificadas, hasta 100 millones de pesetas.

El importe méximo financiable podra am-
pliarse mediante mocién al Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura y previo informe de
la Direccién General de Incentivos a la Actividad
Empresarial, de la Consejeria de Economija y Ha-
cienda. .

5.2—~TIPO DE INTERES

ACTIVO F1JO: 14,00%
ACTIVO CIRCULANTE: 14,00%

Revisables ambos por semestres naturales y se
fijaran por la Consejeria de Economia y Hacienda,
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 29/1992,
de 24 de marzo, (D.0.E. 31-03-92) en su articulo
6.3.

5.3—SUBVENCION JUNTA DE EXTRE-
MADURA

Hasta 5 puntos de interés sobre el tipo de inte-
rés fijado en 5.2, durante un maximo de 7 afios en
Activo Fijo y 2 afios en Activo Circulante.

5.4—VOLUMEN DE RECURSOS

Por parte de la Junta de Extremadura 600 mi-
llones de pesetas, con cargo a la aplicacién presu-
puestaria 10.05.724A.770.00.

5.5—~PLAZOS DE AMORTIZACION Y CA-
RENCIA

AMORTIZACION:

Por trimestres, semestres o anualidades venci-
das.

CARENCIA:

Maximo: 2 afios en ambas lineas.

5.6—OTRAS CARACTERISTICAS

— La duracién total del préstamo no superara
los 10 afios en Activo Fijo y 2 afios en Activo Circu-
lante.

— Las amortizaciones del principal se practi-
caran por cuotas constantes y lineales y por perio-
dos de amortizacién vencidos.

— La lignidacién de intereses se practicara
trimestralmente y por periodos vencidos.

— La comisién maxima que podra cobrar la
Entidad Financiera serd del 0,5%, sin aplicacién
de ningiin otro tipo de comisién.

— El beneficiario del préstamo podra efectuar
amortizacién total anticipada, coincidiendo con el
calendario de amortizaciones.

6.—~0OBSERVACIONES Y ESPECIFICA-
CIONES DE LOS PRESTAMOS

— Para la concesién y disposicién de los prés-
tamos, no se practicaran otras condiciones de las
establecidas en la solicitud.

— La Consejeria de Economia y Hacienda, por
medio de sus propios érganos, podra solicitar a la
Entidad Financiera la remisién de copias o fotoco-
pias de los contratos mercantiles necesarios para
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la formalizacién, asi como justificantes de los prés-
tamos concedidos.
— Las Entidades Financieras que se adhieran

a este Apéndice se comprometerin a realizar ope- -

raciones por un importe superior al 50% del volu-
men de recursos asignados por cada entidad.

— La Entidad Financiera presentari a la
Consejeria, relacién individualizada de los présta-
mos y su situacién actualizada detallando el im-
porte vigente y la fecha de cancelacién si la hubie-
re dentro del dltimo mes del trimestre al que co-
rresponda la Liquidacién.

7—~TRAMITACION: SOLICITUD, CONCE-
SION Y FORMALIZACION

7.1.—SOLICITUDES: RECOGIDA, CUMPLI-
MENTACION Y ENTREGA

Las solicitudes, para acogerse a los créditos
subvencionados, se recogeran en los Servicios Cen-
trales de la Direccién General de Incentivos a la
Actividad Empresarial, en sus Secciones Provin-
ciales de Caceres y Badajoz, en las Entidades Fi-
nancieras que se adhieran a este Apéndice y en los
Centros de Atencién Administrativa de la Junta de
Extremadura.

Las solicitudes se entregaran en original y dos
copias:

— Original, acompafiado de los documentos
que se requieren en el propio impreso, para la
Consejeria de Economia y Hacienda.

— 1.2 Copia para el solicitante.

— 2.2 Copia para la Entidad Financiera.

La presentacién de los expedientes puede re-
alizarse por cualesquiera de las formas previstas
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

7.2—CONCESION Y COMUNICACIONES

La Consejeria de Economia y Hacienda resol-
verd individualmente y notificard al solicitante la
calificacién correspondiente.

El plazo maximo para la formalizacién de la
poliza sera de 2 meses, desde la notificacién de la
Resolucién Individual. A solicitud del interesado y
por causa justificada, dicho plazo podra ser am-
pliado hasta la mitad del mismo. Transcurridos es-
tos plazos, se considerara decaido en su derecho y
archivado el expediente sin mas tramite.

7.3—FORMALIZACION

La formalizacién se realizari a través de la pé-
liza o escritura de préstamo, en la que sera titular
la persona, fisica o juridica, que solicité la ayuda
financiera.

En la pdliza o escritura de préstamo, se expre-

sard la circunstancia de estar acogida a este Apén-
dice, estableciendo claramente el tipo de interés
nominal de la operacién y el cuadro de amortiza-
cién que llevara a efecto.

La Entidad Financiera deberd comunicar su
decisién a la Consejeria de Economia y Hacienda,
y si ésta fuera positiva, quedara obligada a remitir
la péliza, una vez formalizada en el plazo miximo
de un mes.

8 —PAGO SUBSIDIACION

El pago de la subvencién se efectuara por tri--
mestres naturales vencidos y referidos al trimestre
finalizado.

El pago de la subsidiacién se realizara al pres-
tatario a través de la Entidad Financiera donde
formalizé la péliza.

El total de la subvencién correspondiente a la
vida del préstamo, podrd ser pagado de una sola
vez, siempre a criterio de la Consejeria y teniendo
en cuenta las necesidades de los solicitantes y las
disponibilidades presupuestarias.

Cuando se cancele el préstamo anticipadamen-

. te, previa autorizacién de la Direccién General de

Incentivos a la Actividad Empresarial, el solicitan-
te devolvera a la Junta de Extremadura los intere-
ses percibidos y no devengados.

9—SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Consejeria de Economia y Hacienda, a tra-
vés de la Direccién General de Incentivos a la Acti-
vidad Empresarial, realizarid las comprobaciones
que se estimen oportunas para el control y segui-
miento de las inversiones objeto de las ayudas fi-
nancieras concedidas, estando obligados, tanto las
Entidades Financieras como los solicitantes, a fa-
cilitar la informacién que le sea requerida para es-
te fin.

Las incidencias posteriores a la concesién de la
subsidiacién seran resueltas por la Direccién Ge-
neral de Incentivos a la Actividad Empresarial,
siempre y cuando no supongan modificacién de los
términos de la Resolucién de Concesién de la Sub-
sidiacién. '

10.—OBSERVACIONES GENERALES
Se consideran activos nuevos o de primer uso:

— Adgquisicién de los terrenos necesarios para
la implantacién del proyecto.

— Traidas y acometidas de servicios.

— Urbanizacién y obras exteriores adecuadas
a las necesidades del proyecto.

— Obras civil en: Oficinas, laboratorios, servi-
cios .sociales y sanitarios del personal, almacena-
miento de materias primas, edificios de produccién
y de servicios industriales, almacenamiento de
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' productos terminados y otras obras vinculadas al

Proyecto.

— Bienes de equipe en: Maquinaria de proce-

80, servicios de electricidad, generadores técnicos,
suministro de agua potable, elementos de trans-

' porte interior y exterior, equipos de medida y con-

trol, instalaciones de seguridad, depuracién de
aguas residuales, medios de proteccién del medio
ambiente y otros bienes de equipo ligados al pro-
yecto.

— Trabajos de planificacién, ingenieria de
proyectos y de direccién facultativa de los trabajos.
. — Otras inversiones en activos fijos materia-

es.

Excepcionalmente podran aceptarse edificios y
locales de ocasién siempre que se cumplan todas
las condiciones siguientes:

— Que los edificios y locales no hayan sido fi-
nanciados con créditos PYMES u otras subvencio-
nes publicas.

— Justificacién presentada por el solicitante
de que el coste del edificio o local figura valorado
como maximo a precio de mercado y que, sin el
proyecto, la utilizacién proeductiva del mismo re-
sultaria comprometida.

— El] costo total de los elementos de ocasién
debera ser inferior al 50% del costo del proyecto.

Asimismo seran aceptados como subvenciona-
bles los locales y edificios de ocasién que preten-
dan adquirir los actuales arrendatarios si cumplen
todas las siguientes condiciones:

— El peticionario justifica que ha desarrollade
la actividad empresarial durante tres afios 0 mas
en el local o edificio objeto del expediente.

— Se justifica adecuadamente que el contrato
de arrendamiento tiene una antigiiedad igual o su-
perior a 3 aiios, y el arrendatario es la misma em-
presa que actiia de peticionario en la solicitud.

Meérida, 27 de abril de 1992.

E] Consejero de Economfa y Hacienda,
RAMON ROPERO MANCERA

(Por los beneficiarios)
VeB2

ORDEN de 28 de abril de 1992, regulado-
ra de las subvenciones a Centrales Sindi-
cales para 1992.

La Ley 4/1991 de 19 de diciembre de Presu-
puestos Generales de 1a Comunidad Auténoma de
Extremadura para el ejercicio 1992 (D.O.E. ex-
traordinzrio nim. 26), prevé en la Seccién 10

«Consejeria de Economia y Hacienda», Servicio
01 «Consejeria y Secretaria General Técnica»,
programa 611A «Direccién y Servicios Generales
de Economia y Hacienda», Capitulo IV «Transfe-
rencias Corrientes», Articulo 48 y concepto presu-
puestario 489, un crédito de 53.700.000 pesetas,
dentro de la cual se destinan unos fondos en el
Cédigo de Proyecto 92410202, a «Centrales Sindi-
cales» de 25.000.000 de pesetas, en proporcién a
su representatividad, segin los resultados globa-
les y con objeto de realizar actividad de caracter
formativo y otras dentro de los fines propios de
aquéllas.

Con el fin de hacer operativo lo dispuesto en
la precitada Ley resefiada, y en la consideracién
que la partida presupuestaria indicada debe esta-
blecer el reparto con criterios objetivos de repre-
sentatividad conforme lo dispuesto en los articu-
los 75.7 del Estatuto de los Trabajadores y 27.6
de la Ley 9/1987, de Organos de Representacion,
Determinacién de las Condiciones de Trabajo y
Participacién del Personal al servicio de las Ad-
ministraciones Pablicas. Y en la estimacién que
tal criterio de reparto es el del nimero total de
miembros electos de los Comités de Empresa y
Delegados de Personal, en las elecciones,a repre-
sentantes de los Trabajadores Laborales y Fun-
cionarios.

Asimismo, por Resolucién de-11 de noviembre

1 de 1991, de la Direceién General de Trabajo de-

pendiente del Ministerio de Trabajc y Seguridad
Social, se publicé en el Boletin Oficial del Estado
de 14 de noviembre del presente afio en curso, la
atribucién de resultados electorales correspon-
dientes a las celebradas en el periodo comprendi-
do entre el 1 de octubre y 15 de diciembre de
1990.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribu-
ciones que por el Ordenamiento Juridico me son
conferidas, de conformidad con el articulo 55 de la
Ley 2/1984 de 7 de junio de Gobierno y Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma de Extrema-
dura, tengo a bien disponer la siguiente Orden:

Articulo 1.2 El crédito que figura en la apli-
caciéon 10.01.611A.489.00 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Auténoma para 1992,
por un importe de 25.000.000 de pesetas, sera
contablemente distribuido entre las Organizacio-
nes Sindicales que hayan tenido representacién
(Junta de Personal, Delegado de Personal o Co-
mité de Empresa) en las elecciones celebradas en
el ambito de la Comunidad Auténoma de Extre-
madura, para la realizacién de actividades de ca-
racter formativo y otras, dentro de los fines pro-
pios de aquéllas.

Articulo 2.2 Las peticiones de otorgamiento
de subvenciones seran solicitadas por una sola vez
para 1992, por las Organizaciones Sindicales que



